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INFORME ECONÓMICO - FINANCIERO 
 

En el Presupuesto del Instituto Municipal para la Formación y el Empleo para el año 2019 los 
Ingresos previstos ascienden a 6.382.047,25 € procedentes, en su mayoría de: 

 
- Transferencias corrientes, 2.962.944,63 € y subvenciones, 1.317.836,99 €, del Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga. 
- Subvención del Ministerio para la Transición Ecológica (MITECO), a través de la Fundación 

Biodiversidad, para la puesta en marcha del Proyecto Greenprint, cuya cantidad asciende a 116.818,10 
€. 

- Subvención del Instituto Municipal de Promoción Económica, Formación y Empleo, 
(IMPEFE), del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, por importe de 2.998,13 €, como cofinanciación al 
Proyecto Greenprint.  

- Subvenciones de la Junta de Andalucía por 749.262,87, con la siguiente distribución: 
• Para el desarrollo de un proyecto de Escuela Taller y cuatro Talleres de Empleo, por un 

importe total de 331.587,23 €. 
• Programa Andalucia Orienta por la cantidad de 224.634,06 €. 
• Programa Experiencias Profesionales para el Empleo por una cuantía de 193.041,58 €. 

- Subvención del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, para la ejecución del 
Programa AQUILEO, destinado a la inserción de las personas más vulnerables, por importe 
de 1.208.026,53 € 

 
Se acompaña copia de las respectivas Resoluciones al presente Informe. 

 
Dichos ingresos se distribuyen de la siguiente forma:  
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 Por su parte los Gastos previstos ascienden igualmente a 6.382.047,25 €. Estos se destinaran 
mayoritariamente para atender Gastos de Personal, de Bienes Corrientes y Servicios y Transferencias 
Corrientes y subvenciones, según la siguiente distribución: 
 

 
 

 
En consecuencia de lo anterior, el presupuesto se presenta nivelado. 

 
En cuanto al Estado de Previsión de los movimientos y situación de la deuda comprensiva 

del detalle de operaciones de créditos o de endeudamiento, esta Agencia no tiene ninguna operación 
financiera firmada y ningún capital vivo pendiente. 
 

 Málaga, 25 de marzo de 2019 
VºBº 

LA VICEPRESIDENTA, 
 

FDO.  DIGITAL.: ELISA PÉREZ DE SILES CALVO 

EL DIRECTOR, 
 

FDO. DIGITAL.: ENRIQUE NADALES RODRÍGUEZ 
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INFORME DE ESTABILIDAD PRESUPUESTO 2019 
 

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera establece en su art. 11 que la elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos y 
demás actuaciones que afecten a los gastos e ingresos de las Administraciones Publicas se someterán 
al principio de estabilidad presupuestaria especificando que las Corporaciones Locales deberán 
mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario. 

 
El objetivo de estabilidad presupuestaria y, en general, la situación de déficit o superávit de las 

Cuentas Públicas, está expresado en términos de contabilidad nacional, es decir, aplicando los criterios 
metodológicos del Sistema Europeo de Cuentas (SEC 95), que es el que permite la comparación 
homogénea entre los distintos países europeos y es el utilizado a efectos de la aplicación del 
Procedimiento de Déficit Excesivo y del Pacto de Estabilidad y Crecimiento.  

 
Estos criterios del SEC 95 difieren de la metodología presupuestaria en diversos aspectos, que 

afectan a la valoración de los gastos y de los ingresos no financieros. Las diferencias más significativas 
se encuentran en el registro de los gastos, debido a que en contabilidad nacional éstos se imputan, con 
carácter general, de acuerdo con el principio de devengo, mientras que en el presupuesto rige el criterio 
de caja y, por tanto, el gasto se contabiliza en el ejercicio en que se realiza el pago. 

 
Por ello, para determinar el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria en el 

Presupuesto del Instituto Municipal para la Formación y el Empleo es necesario establecer la 
equivalencia entre el saldo del Presupuesto por operaciones no financieras y el saldo de contabilidad 
nacional. 

 
Es necesario advertir que el SEC 95 es una norma que se apoya en datos referentes a 

sucesos ya acaecidos (y no previstos, como es el caso de los presupuestos iniciales), por lo que toda 
especulación a priori sobre derechos recaudados o gastos devengados a final de ejercicio no deja de 
ser arriesgada. Ante las dudas surgidas a la hora de elaborar el presente informe en cuanto a los 
ajustes a realizar en los créditos iniciales del presupuesto se ha optado por seguir los criterios que se 
aplicaron durante el ejercicio anterior. 

 
No obstante, también es de obligado cumplimiento por parte del Instituto Municipal para la 

Formación y el Empleo, como Agencia Pública dependiente del Ayuntamiento de Málaga, el Plan de 
Ajuste Económico-Financiero del Ayuntamiento de Málaga 2013-2020, aprobado por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el 27 de septiembre de 2012, para la corrección de 
las necesidades de financiación derivadas de la Liquidación del presupuesto 2012 y al ajuste a los 
limites de endeudamiento vigentes, para el cumplimiento en lo dispuesto en la Disposición Final Décima 
de la Ley 2/2012 de 29 de junio de Presupuesto Generales del Estado para el 2013. 

 
En base a lo anterior, si nos centramos en los ajustes practicados en el referido Plan Municipal, 

dado que,  con  carácter  general, el  grado de ejecución presupuestaria final se sitúa por debajo  del 
100 % de los créditos aprobados es necesario realizar un ajuste que supone un menor gasto y un 
menor déficit que en años anteriores y que se ha estimado considerando la media de los distintos 
conceptos de los dos últimos ejercicios liquidados (2017 y 2018) debiéndose aplicar 13,91 % para el 
Capítulo I, - 13,07 % al Capítulo II del Estado de Gastos y para el Capítulo IV el 12,07%. 
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En los porcentajes obtenidos no se han tenido en cuenta los Créditos Iniciales, del Presupuesto 
2018, de los proyectos de Escuelas Taller/Talleres de Empleo que presentaron una situación totalmente 

atípica, ya que se contemplaron los del año completo y estos no se iniciaron en todo el año, por causas 
imputables al Servicio Andaluz de Empleo y aquellos créditos no ejecutados del Proyecto ADRIZA-T, 
dado que la gran envergadura del proyecto ha hecho que el Ministerio de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales, mediante resolución de fecha 5 de 2018 de la Dirección General de 
Relaciones con las Comunidades Autónomas y Entes Locales, amplíe el plazo de ejecución del 
proyecto hasta el 30 de junio de 2019. 
 
 

AJUSTES PRACTICADOS 
 

A continuación, se relaciona el procedimiento seguido para cada uno de los conceptos de 
Ingresos y Gastos, en cuanto a los ajustes realizados en el Presupuesto del Instituto Municipal para la 
Formación y el Empleo para el año 2019: 
 
 
* INGRESOS: 

 
Dado que las previsiones equivalen al total a recaudar no se ha practicado ajuste.  
 

 

* GASTOS:  
 

 Operaciones de leasing: Esta Agencia Pública no tiene contratada, ni prevé contratar ninguna 
operación de este tipo, en base a ello no se ha practicado ningún tipo de ajuste por dicho 
concepto. 

 
 Inejecución:  

 
- Capítulo I, En el Capítulo I, Gastos de Personal, se ha estimado, con un criterio de máxima  
prudencia,  un  grado de inejecución en los presupuestos del 2019 de un 13,91 %. 

 
- Capítulo II, Para el Capítulo II, Gastos en Bienes Corrientes y Servicios, al igual que en el 
caso anterior, basado en criterios de máxima prudencia, se establece un -13,07%. 

 
- Capítulo IV, En el Capítulo IV, Transferencias Corrientes, se ha procedido igualmente a 
practicar un ajuste de un 12,07 % de inejecución. 

 
 Expresamente se deja constancia de que no hay inversiones realizadas por otras unidades por 

cuenta del Instituto Municipal para la Formación y el Empleo. 
 

 El resto de ajustes contemplados en el SEC 95 consideramos que no proceden al tratarse de 
previsiones iniciales del Presupuesto. 
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Resultado de ello es el siguiente cuadro resumen del presupuesto 2019 ajustado. 

 

 
 
Deducidos de los datos anteriormente expuestos, la capacidad de financiación del Instituto 

Municipal para la Formación y el Empleo asciende a 355.365,28 €. 
 
    Málaga, 25 de marzo de 2019 
    LA JEFA DEL DEPARTAMENTO  
    DE REGIMEN INTERIOR   
     
    Fdo digital. Rosa Pérez Burgos 
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INFORME JUSTIFICATIVO CÁLCULO REGLA DEL GASTO PRESUPUESTO 2019 

 

 

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera establece en su art. 12 que la variación del gasto computable de las Administraciones 

Públicas, no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de 

medio plazo de la economía española, especificando que esta será la referencia para dichas 

administraciones a la hora de la elaboración de su presupuesto.  

 

Dicha tasa de referencia se ha establecido, por el Gobierno de España, para el ejercicio 

2019 y para la Administración Local, en un 2,7 %. 

 

El mismo artículo continúa diciendo que “se entenderá por gasto computable a los 

efectos previstos en el apartado anterior, los empleos no financieros definidos en términos del 

Sistema Europeo de Cuentas, excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en 

prestaciones por desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de 

la Unión Europea o de otras Administraciones públicas y las transferencias a las Comunidades 

Autónomas y a las Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación”. 

 

Por ello, para determinar el cumplimiento de la variación del gasto computable del 

Presupuesto para el ejercicio 2019 del Instituto Municipal para la Formación y el Empleo, se han 

seguido las indicaciones de la 3ª edición de la Guía elaborada al respecto, recogiendo a 

continuación los pasos y las magnitudes que se han tenido en cuenta. 

 

El gasto computable del año 2019 se ha obtenido de las previsiones contenidas en el 

Proyecto de Presupuestos para este ejercicio. 

 

Para obtener una aproximación inicial al concepto de “empleos no financieros en 

términos del Sistema Europeo de Cuentas excluidos los intereses de la deuda” se ha aplicado al 

Proyecto de Presupuesto de gastos del ejercicio 2019 el “ajuste por grado de ejecución del 

gasto”. El cual se ha obtenido como resultado de aplicar el porcentaje estimado del grado de 

ejecución del Presupuesto de 2019, al importe de los créditos por operaciones no financieras 

(Capítulos 1 a 7) del presupuesto de gastos. 

 

Dicho porcentaje se ha calculado como la suma de las Obligaciones reconocidas netas 

de la liquidación de los ejercicios 2017 y 2018 de cada uno de los capítulos del I al VII menos los 

Créditos iniciales de los presupuestos de los ejercicios 2017 y 2018 divididos por dichos Créditos 

iniciales, según se recoge en el cuadro adjunto: 
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Como la media aritmética obtenida en su conjunto es positiva, debido a que en los 

ejercicio 2017 y 2018 se ha producido una ejecución superior a los créditos iniciales, el ajuste 

realizado ha aumentado los empleos no financieros en el importe resultante de aplicar el 

porcentaje estimado a los créditos por operaciones financieras de cada uno de los capítulos del I 

al VII del Proyecto de Presupuestos de esta agencia para el ejercicio 2015. 

 

En los porcentajes obtenidos no se han tenido en cuenta los Créditos Iniciales, del 

Presupuesto 2018, de los proyectos de Escuelas Taller/Talleres de Empleo que presentaron una 

situación totalmente atípica, ya que se contemplaron los del año completo y estos no se iniciaron 

en todo el año, por causas imputables al Servicio Andaluz de Empleo y aquellos créditos no 

ejecutados del Proyecto ADRIZA-T, dado que la gran envergadura del proyecto ha hecho que el 

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales, mediante resolución de 

fecha 5 de 2018 de la Dirección General de Relaciones con las Comunidades Autónomas y 

Entes Locales, amplíe el plazo de ejecución del proyecto hasta el 30 de junio de 2019. 

 

Además, al resultado obtenido se le han descontado “los Pagos previstos por 

transferencias y otras operaciones internas a otras entidades que integran la Corporación Local” 

(13.899,80 €). 

 

De esta forma la tasa de variación del gasto computable para el ejercicio 2019, la cual 

se ha obtenido realizando el cociente entre el gasto computable de dicho  ejercicio 

(3.911.676,54 €) y el gasto computable del ejercicio 2018 (4.605.599,94 €), asciende a -15,07 %, 

como se desprende del siguiente cuadro. 
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Dado que la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto a medio plazo de la 

economía española es del 2,7%, las previsiones del Presupuesto del ejercicio de 2019 del Instituto 

Municipal para la Formación y el Empleo están por debajo del mínimo permitido. 
 

Málaga, 25 de marzo de 2019 

LA JEFA DEL DEPARTAMENTO  

DE REGIMEN INTERIOR  

Fdo digital: Rosa Pérez Burgos 
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